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En el marco del proceso de
desarrollo que viene experi-
mentando el Sistema de Se-
guros Agrarios, avanzando
hacia el objetivo de lograr la
universalidad de la protección
a la actividad agraria, se hace
patente la necesidad de poner
a disposición de los agricul-
tores nuevas coberturas con-
tra riesgos como la sequía
que, durante la pasada cam-
paña, ha incidido negativa-
mente en el desarrollo de la
agricultura realizada bajo con-
diciones de secano.
La escasa pluviometría que
se registró durante la campa-
ña agrícola puso de manifies-
to una de las principales ca-
rencias del Sistema de
Seguros Agrarios: la insufi-
ciente cobertura de los daños
ocasionados por la sequía (es-
ta cobertura solamente se
ofrecía hasta este año a los
Cereales de Invierno y las Le-
guminosas Grano). Para pa-
liar las consecuencias negati-
vas que sobre las rentas del
sector agrario se derivan de
situaciones de sequía como
la sufrida, el Ministerio ha
realizado un importante es-
fuerzo mediante la aportación
de dotaciones presupuesta-
rias extraordinarias y el esta-
blecimiento de un sistema
específico de seguimiento y
gestión de ayudas.
Resulta lógico que ante esta

situación, desde el sector
agrario se reclame del Siste-
ma de Seguros Agrarios so-
luciones que, de una forma
eficaz, definitiva y regulada,
permitan garantizar las con-
secuencias económicas de
los daños ocasionados por la
sequía. Por ello el Ministerio
ha afrontado, de una forma
decidida, el reto que represen-
ta incorporar el riesgo de se-
quía al Plan de Seguros del
año 2000, lo que supone, en
definitiva, dar una respuesta
efectiva a las necesidades del
sector, desde este ámbito de
la política agraria, poniendo
a su disposición un instru-
mento moderno y racional

para la gestión de las explo-
taciones.
Además de dar solución a las
consecuencias económicas
que se derivan del daño oca-
sionado por la sequía sobre
las producciones en secano,
se ha tenido muy presente,
en el diseño de la política de
seguros para este año, la ne-
cesidad de mejorar la protec-
ción en diversas zonas y cul-
tivos que presentan una
problemática muy específica
en cuanto al tipo de riesgos
que inciden sobre las rentas
de los productores.
La principal novedad que
incorpora el Plan de Segu-
ros se concreta en la pues-

Se inicia la aplicación del Plan de
Seguros Agrarios, con importantes mejoras

en la protección al sector agrario

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, presenta el Plan de Seguros Agrarios del año 2000 aprobado por el Gobierno el pasado 3 de diciembre
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Se incluye la cobertura contra la sequía en el Sistema de Seguros Agrarios

ta en marcha de una nue-
va modalidad de seguro,
denominada Seguro de
Rendimientos, que será de
aplicación a los cultivos
de secano. Este tipo de se-
guro permitirá a los agricul-
tores garantizar sus rentas
ante las desfavorables conse-
cuencias que se derivan de
cualquier riesgo climatológico
no controlable. Por ello, la
contratación de este seguro
facilitará a los agricultores la
gestión de su explotación al
amparo de las consecuencias
de la sequía, la helada, el pe-
drisco, la inundación o cual-



quier otro fenómeno climato-
lógico que pueda llegar a po-
ner en peligro la estabilidad
y continuidad de la propia
explotación.
El Seguro de Rendimientos
se establecerá con un carácter
individualizado, por lo que
cada cultivador encontrará
unas condiciones (rendimien-
tos y tarifas) adaptadas a las
características de su explota-
ción.
El conjunto de actuaciones
que, de una manera específi-
ca, orienta la aplicación de la
política de Seguros Agrarios
en este año 2000, se concreta
en los siguientes aspectos:
1. El establecimiento de
una Póliza de Explotación
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EDITORIAL

Como indica el Ministro de
Agricultura, Pesca y Alimen-
tación, en el artículo que
abre la portada de este nú-
mero, uno de los elementos
definitorios del Plan de Se-
guros para el año 2000 es
la incorporación del riesgo
de sequía al conjunto de
garantías contempladas en
el Sistema de Seguros
Agrarios.
La incorporación de este
riesgo supone un reto muy
importante para el Sistema,
tanto desde el punto de vis-
ta técnico-actuarial como
desde el aspecto financiero.
Los estudios desarrollados
están permitiendo estable-
cer unas condiciones de

aseguramiento, especial-
mente en lo que respecta a
rendimientos asegurables
y tarifas, muy ajustadas a
la situación productiva de
las distintas explotaciones,
lo cual permite poner a dis-
posición de los agricultores
un instrumento adecuado
para una gestión más eficaz
de las explotaciones.
La solución adoptada para
la cobertura de este riesgo
ha consistido en el diseño
de una nueva modalidad de
seguro, que se ha denomi-
nado Seguro de Rendimien-
tos. Mediante la misma se
garantiza, con un carácter
personalizado para cada
productor, la obtención de

un rendimiento medio en el
conjunto de la explotación
frente a los diferentes fenó-
menos de naturaleza climá-
tica, que pueden poner en
riesgo la producción del
conjunto de parcelas que
componen la explotación.
En otro orden de cosas, de-
be tenerse en cuenta que
en este momento ya se ha
iniciado la contratación de
las primeras líneas de segu-
ro comprendidas en el Plan
de Seguros Agrarios, por lo
que ya pueden ser asegura-
das, contra el riesgo de he-
lada y los restantes riesgos
amparados, producciones
de tanta importancia como
los frutales, el viñedo y las

hortalizas más tempranas.
La suscripción del seguro
en estas producciones, re-
sulta el mejor procedimien-
to para paliar las conse-
cuenc ias  económicas
desfavorables que, para el
agricultor, se derivan de la
ocurrencia de estos daños
garantizados. Para facilitar
al agricultor el acceso al
seguro, el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimen-
tación, subvenciona su con-
tratación en un porcentaje
que puede llegar al 45% de
su coste.

Se desarrollan Seguros
de Rendimientos para las principales
producciones extensivas de secano

para Cultivos Herbáceos
Extensivos. Esta nueva pó-
liza, que se ha venido ensa-
yando durante los años 1998
y 1999 a través de la Póliza
Multicultivo para Cultivos
Herbáceos Extensivos garan-
tizando los daños por pedris-
co, incendio e inundación,
permitirá asegurar las pro-
ducciones de Cereal de Invier-
no y de Primavera, Legumi-
nosas Grano, Girasol y Colza
contra todos los riesgos (in-
cluyendo por tanto la sequía),
ya que se trata de un Seguro
de Rendimientos.
Durante estos años, el desa-
rrollo del Plan de Seguros ha
puesto de manifiesto la nece-
sidad de mejorar los procesos

de gestión y contratación del
Seguro Integral de Cereales.
Dichos procesos, que fueron
diseñados hace más de quin-
ce años, contienen aspectos
susceptibles de mejora, utili-
zando para ello la información
y las técnicas de gestión ac-
tualmente disponibles.
Teniendo en cuenta el desa-
rrollo de los ciclos producti-
vos de las diferentes especies
que se incorporarán a esta
Póliza, tomando en conside-
ración la obligación de realizar
diversos estudios previos a
su implantación y la necesi-
dad de que el agricultor con-
trate esta póliza con el mayor
nivel posible de incertidum-
bre en cuanto a las expectati-

vas de cosecha, la Póliza de
Explotación para Cultivos
Herbáceos Extensivos se pon-
drá a disposición de los agri-
cultores para su contratación
el 1 de septiembre del año
2000.
2. Establecimiento de la co-
bertura del daño por se-
quía sobre la producción
de Remolacha Azucarera
en Secano, mediante un Se-
guro de Rendimientos, que
coincidirá en su período de
contratación con la Póliza de
Explotación antes indicada.
3. Puesta en marcha de un
Seguro de Rendimientos
que incluya la cobertura
de los daños por sequía,
para la producción de Uva
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de Vinificación. En la Uva
de Vinificación se garantizan
en la actualidad hasta cinco
riesgos distintos: helada, pe-
drisco, viento huracanado,
inundación y una fisiopatía
específica de la variedad Bo-
bal, pero aparte de estos ries-
gos existen otros factores que
originan pérdidas sobre la
producción final, entre ellos
se encuentra de forma desta-
cada la sequía y en menor
grado otros factores como el
corrimiento de la flor o las
lluvias persistentes. Por todo
ello, y para proporcionar al
viticultor una protección glo-
bal contra la totalidad de di-
chos riesgos, se pondrá a su
disposición, a partir del 1 de
octubre de 2000, un Seguro
de Rendimientos que le per-
mitirá estabilizar sus rentas
ante las consecuencias de los
citados riesgos.
4. Establecimiento de un Se-
guro de Rendimientos en
Olivar de Almazara y Me-
sa. El Seguro de Olivar pre-
senta un escaso desarrollo e
implantación, como conse-
cuencia de la reducida res-
puesta que, hasta este mo-
mento, se ha obtenido entre
el sector productor. Las razo-
nes para esta reducida res-
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puesta parecen encontrarse
en la escasa incidencia, en las
principales zonas producto-
ras, de los riesgos asegura-
bles (pedrisco, viento e inun-
dación). Sin embargo, la
producción de aceituna tam-
bién se encuentra expuesta
a otros riesgos, actualmente
no asegurables, como la se-
quía, la helada o el conjunto
de factores que originan la
vecería de la producción.
Por ello los olivicultores dis-
pondrán, a partir del 15 de
febrero, de un seguro que les
garantizará la obtención de
su rendimiento medio, y por
tanto de una garantía de ren-
tas, ante cualquier causa que
originase una reducción en
la cosecha.
5. Incorporación al Seguro
de Cereza de aplicación
en la provincia de Sala-
manca de las consecuen-
cias que se derivan de las
precipitaciones persisten-
tes, que dan lugar a la pérdida
del fruto como consecuencia
de una alteración conocida
como "gota o mancha". Ries-
go que el pasado año ha sido
ya ensayado en la provincia
de Cáceres, con una favorable
acogida entre los cultivadores
del valle del Jerte. Desde el 1

de enero de 2000 la cobertura
contra este riesgo está a dis-
posición de dichos cultivado-
res.
6. En la línea de buscar so-
luciones adaptadas a los
problemas específicos de
ciertas zonas con elevada
siniestralidad, se ha esta-
blecido un Seguro de Ren-
dimientos para la produc-
ción de Albaricoque de la
comarca Noroeste de la
provincia de Murcia. El cul-
tivo de Albaricoque en esta
comarca viene presentando
unos resultados actuariales
muy desfavorables, que da-
ban lugar a dificultades en
las tasaciones y a disconfor-
midades de los agricultores
en cuanto a su aplicación.
Para resolver esta situación
se ha implantado, desde el
pasado 1 de enero, un Seguro
de Rendimientos específica-
mente diseñado para la zona.
En virtud de los resultados
que se obtengan, se extende-
rán este tipo de soluciones a
otras zonas de producción
del Albaricoque que presen-
tan problemas por elevada
siniestralidad, como es el ca-
so de la comarca de Hellín,
de Albacete.
Además de las anteriores in-

corporaciones de  nuevas lí-
neas y riesgos, en el Plan de
Seguros del año 2000 se es-
tablece el compromiso del
Ministerio de preparar, duran-
te el primer semestre, las "Ba-
ses para la elaboración de los
Planes de Seguros Agrarios
para el trienio 2001 a 2003",
en donde se definirán las ac-
tuaciones que en materia de
seguros se llevarán a cabo en
los años indicados.
Entre las actuaciones que ya
está previsto llevar a cabo en
los próximos años se encuen-
tra la incorporación, a partir
de enero de 2001, en el Segu-
ro de Ganado Vacuno, corres-
pondiente a animales en régi-
men extensivo, de una nueva
garantía que compense al ga-
nadero por el incremento, en
los costes de producción, que
se derive de la incidencia de
la sequía sobre los pastos.
Confiamos desde el Ministe-
rio en que este nuevo Plan
que se ofrece al sector, dota-
do con una importante
partida presupuestaria
que se eleva a 25.000 mi-
llones de pesetas, tenga
una favorable respuesta entre
los agricultores, ganaderos y
acuicultores, tal y como ha
venido sucediendo en ante-
riores años.
Quede por último recogido
el compromiso de este Minis-
terio en avanzar en la univer-
salización de la protección al
sector, por lo que se continua-
rá en el futuro incorporando
nuevas producciones y ries-
gos al sistema, así como en
la mejora de los estándares
de calidad del servicio que
reciben todos los agricultores,
ganaderos o acuicultores que
suscriben una póliza de segu-
ro, incrementando, de esta
manera, el grado de satisfac-
ción de los usuarios del siste-
ma asegurador.
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El actual Sistema de Seguros
Agrarios comienza en el año
1980, pero los socios de las
cooperativas valencianas ya
venían contratando seguros
desde hacía tiempo, aunque
bien es cierto que sin demasia-
do entusiasmo, debido sobre
todo a que era un seguro caro
y que no cubría las expectati-
vas de los agricultores. Las
cifras de aseguramiento, inclu-
so en la década de los 80, ya
iniciado el nuevo Sistema de
Seguros, corroboraban este
dato (Cuadro nº1).
Debido a este desinterés de
los agricultores, y a las pérdi-
das cuantiosas sufridas por los
agricultores valencianos, así
como a los poco exitosos es-
fuerzos desde las instituciones
y las organizaciones agrarias
encaminados a incrementar la
actividad aseguradora en el
sector por la vía divulgativa y
reivindicativa, en 1988 tiene
lugar un hecho que cambiará
totalmente la concepción del
Seguro Agrario en la Comuni-
dad Valenciana, como es la
creación de la Mutua del Camp
por medio de las cooperativas
y las organizaciones agrarias
valencianas, acogiéndose a lo
establecido en la Ley y el Re-
glamento de Seguros Agra-
rios, donde se refleja que el
Estado fomentará la creación
de entidades mutuales promo-
vidas por los agricultores.
Esto no se hubiese producido
sin el apoyo de la Consellería
de Agricultura, tanto en mate-
ria económica como de coor-
dinación de las entidades re-

presentativas de los agriculto-
res valencianos, con meses de
trabajo y duras reuniones don-
de había que limar diferencias
entre estas organizaciones que,
a priori, parecían insalvables.
Este hecho, junto con la sub-
vención de la Consellería a la
prima del seguro, hace que en
el año 1989, primer año de
funcionamiento de la Mutua,
casi se triplique la contratación
de seguros de la  Comunidad
Valenciana (3.425 mill. pts.
Coste Seguro).
La contratación cooperativa,
pareja a la creación de la Mu-
tua, se organiza a través de
sus entidades representativas,
como son la Federación de
Cooperativas y sus Uniones
de Valencia, Castellón y Alican-
te, creándose un departamen-
to con dedicación plena al Se-
guro Agrario, lo que sin duda
ha contribuido al desarrollo
del Sistema.
Desde el departamento de se-
guros, se convoca a los técni-
cos de las cooperativas encar-
gados del Seguro Agrario con
cierta periodicidad, para expli-
car las modificaciones que ca-
da año se incluyen en el
Condicionado y en las Subven-
ciones tanto de ENESA como
de la Consellería. Se da un re-
paso general al proceso de
contratación con el fin de co-
rregir errores de años anterio-
res. Todo ello, con el objetivo
de dar un correcto asesora-
miento al socio de la coopera-
tiva cuando contrata su seguro.
La divulgación del seguro se
complementa con las charlas

que se imparten a los socios
de las cooperativas de deter-
minadas líneas de seguro.
Además, cabe resaltar la labor
que se viene realizando en
materia representativa, estan-
do presentes en las actuales
Comisiones Territoriales de
Seguros Agrarios, y antes en
las Comisiones Provinciales,
considerando que es funda-
mental estar en contacto di-
recto con la contratación del
seguro para constatar en pri-
mera línea los problemas e
inquietudes de las cooperati-
vas y sus socios, enriquecien-
do notablemente la aportación
en estas Comisiones Territo-
riales. De hecho, en los Gru-
pos de Trabajo que se crean
en su seno para estudiar cual-
quier propuesta, las coopera-
tivas son básicas en aporta-
ción de datos y disponibilidad
a la hora de prestar apoyo,
tanto de sus instalaciones co-
mo de los técnicos que en
ellas trabajan día a día en con-
tacto directo con los cultivos.
Todo ello ha hecho aumentar
considerablemente la contra-
tación del seguro en la Comu-
nidad Valenciana, si la compa-
ramos con las cifras dadas
anteriormente (Cuadro nº2).
Si miramos hacia atrás, reco-
nocemos que se ha hecho un
gran trabajo en la mejora de
las condiciones de asegura-
miento y del seguro en gene-
ral, pero el contacto directo
con las cooperativas y sus so-
cios nos revela las deficiencias
que el Sistema todavía presen-
ta. Este artículo no pretende
ser reivindicativo de los temas
que afectan al sector coopera-
tivo valenciano, ya que para
ello ya están los foros de de-
bate, pero sí queremos dejar
constancia de las mejoras a
introducir para tener un seguro
mejor.
Cuando impartes una charla
en una cooperativa ante un nú-
mero importante de socios, casi

siempre sabes qué preguntas
van a realizar: franquicias, ta-
blas de daños de calidad, pe-
ríodos de carencia, etc. Estos
agricultores, cada vez que hay
una catástrofe climática sufren
la pérdida de sus producciones
y te das cuenta de la importan-
cia que el Seguro Agrario tiene
para ellos, ya que dependen
exclusivamente de él para no
perder su renta, y que pese a
tenerlo contratado, se dan si-
tuaciones en las que el seguro,
o no cubre los daños o los deja
insatisfechos, al garantizar el
seguro parcialmente sus expec-
tativas, generando en ambos
casos estados de malestar e
impotencia.
Desde ahí es desde donde se
debe comenzar a trabajar,
aportando las experiencias
tanto positivas como negativas
para la mejora del seguro.
Así, podemos decir que el Se-
guro Agrario, o mejor dicho,
la póliza de Seguro Agrario es
excesivamente complicada pa-
ra el agricultor, con un Condi-
cionado que incluso resulta de
difícil entendimiento para los
técnicos. Se debe intentar sim-
plificar el mismo.
Por otro lado, la definición de
los riesgos y las lagunas de
cobertura son preocupantes.
Es cierto que el agricultor tiene
cubiertos los riesgos básicos
de helada y pedrisco, pero a
veces se producen situaciones
de pérdida de cosecha en las
que el agricultor no ha podido
acceder a su cobertura, y ello
provoca que no cobre indem-
nización alguna. Esto puede
minar la moral del asegurado
llevándole a desestimar total-
mente el seguro como instru-
mento para garantizar su ren-
ta, al constatar que no le sirve.
Las definiciones de los riesgos
son complicadas. Salvo el pe-
drisco, son de difícil entendi-
miento, y el asegurado se sien-
te engañado tras una helada
en la que no se dan exacta-
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Agrario en la Comunidad Valenciana

“Noticias” no comparte necesariamente
las opiniones vertidas en esta sección.Tribuna Abierta

AÑOS 1985 1986 1987 1988

COSTES DEL SEGURO C.V. 1.262 1.057 1.230 1.254

AÑOS 1996 1997 1998 1999

COSTES DEL SEGURO C.V. 6.150 6.750 7.088 ?

Cuadro nº1

Cuadro nº2

(Millones de pesetas)

(Millones de pesetas)

Necesidad de una póliza específica para cooperativas



mente las condiciones estable-
cidas en la póliza, y por lo tan-
to, el seguro no paga; o bien
ante un viento que tira fruta
pero que al no caer con cáliz,
el daño no está cubierto. Todo
ello no fomenta el asegura-
miento.
Las tablas de depreciación de
los daños en calidad, en gene-
ral, no están recogiendo la rea-
lidad de unos daños que dejan
insatisfechos a los asegurados.
Por ejemplo, dependiendo de
la fecha de un siniestro de pe-
drisco en fruta extratemprana
con destino a exportación, las
tablas se ajustan o no al daño
realmente causado. Nadie con-
cibe que a la fruta dañada por
pedrisco, la cual no es comer-
cializable, a efectos de seguro,
se le considere un valor. Es
necesario que para unos deter-
minados cultivos y en lo que
se refiere al pedrisco, todos los
daños causados sean conside-
rados como del cien por cien.
Por otra parte, siendo conscien-
tes de la necesidad de mejora
y debido a la imparable evolu-
ción del Seguro Agrario, utili-
zado como instrumento de po-
lítica agraria por el Ministerio
de Agricultura, donde se van
incluyendo riesgos asegurables
impensables de incluir en un
Plan Trienal hace unos años,
nos lleva a plantear para el
próximo trienio un seguro ex-
clusivo y diferenciado para el
sector cooperativo. Es decir, un
seguro para las cooperativas.
Nada tiene que ver la contrata-
ción de una cooperativa con la
de un agricultor individual, y
es una realidad que no pode-
mos obviar. Dentro de nuestro
gran volumen de contratación,
tenemos cooperativas que ase-
guran toda su producción y
otras que dejan libremente al
agricultor la contratación de la
póliza, y esta realidad la pode-
mos constatar.
Hace algunos años se creó el
seguro de Costes Fijos para las
Organizaciones de Producto-
res, sin una respuesta clara,
debido fundamentalmente a
que no era un seguro orientado
a lo que la cooperativa necesita.
Creemos que es el momento

oportuno para plantear la crea-
ción de una contratación coo-
perativa en su sentido más
amplio, una póliza específica
para las cooperativas, contem-
plando tanto la parte adminis-
trativa como la de cobertura
de riesgo, sin olvidar el precio
final a pagar.
La simplificación de la contra-
tación pasaría por definir la
Póliza Única Cooperativa, en
la que a partir de unos riesgos
básicos, la cooperativa decide
si amplía o no a otros riesgos,
como Costes fijos, Pixat, etc.
La prima final a pagar por la
cooperativa es importante que
se ajuste, en la medida de lo
posible, al riesgo real existen-
te. Para ello, y para cultivos
con recolección escalonada,
se debería rebajar la prima en
función de la fruta recolectada
por períodos de tiempo defini-
dos. Además, por los benefi-
cios que para el Sistema apor-
taría este tipo de contratación,
se le debe aplicar una bonifi-
cación especial con el fin de
hacer más atractiva su contra-
tación. Esta bonificación esta-
ría justificada por un ahorro
en la gestión administrativa
de la póliza, al reducirse con-
siderablemente el número de
pólizas y de recibos a tramitar,
y en los gastos de peritación,
ya que a nivel organizativo y
de tasación la cooperativa fa-
cilita enormemente el trabajo
de los peritos en su visita a las
parcelas. Todo ello contribuiría
al aumento de la contratación
con el incremento de la super-
ficie asegurada y la implícita
dispersión del riesgo.
Todos los planteamientos que
las cooperativas y sus socios
vienen realizando, unos gené-
ricos y de gran calado, y otros
muy concretos, como cambios
de períodos de suscripción,
cambios en la zonificación de
algunos polígonos o incluso
la inclusión de nuevos riesgos,
como puede ser el Seguro de
Caqui, con gran auge en la
provincia de Valencia, se llevan
a las Comisiones Territoriales
o a sus Grupos de Trabajo,
pero bien es cierto que no ter-
minan de despegar. Creemos

que ENESA, como órgano de
coordinación, debe mover la
máquina de estas Comisiones,
dándoles la importancia que
merecen como pieza funda-
mental en el Sistema.
ENESA es el pulmón del segu-
ro, y no cabe duda de que
cuenta con el apoyo de la or-
ganización cooperativa para
conseguir los objetivos marca-
dos, pero es importante que
en determinadas cuestiones
muestre, como lo está hacien-
do, su confianza en las organi-
zaciones agrarias y las coope-
rativas. En este sentido,
creemos que es necesario de-
finir ya quién puede actuar
como Tomador colectivo de
las pólizas, para beneficiarse
de la subvención adicional que
se concede por tal condición,
ya que sin duda beneficiaría
al seguro.
Desde ENESA se está realizan-
do un buen trabajo y se tiene
predisposición a actuar en el
seguro. De hecho, se está tra-
bajando a marchas forzadas
para crear Seguros de Explo-
tación y de Adversidades Cli-
máticas. Se habla también de
seguros que garanticen la ren-
ta, intentando universalizar al
máximo el seguro. Estos segu-
ros deben cubrir las expectati-
vas de los asegurados. No se
debe caer en el error de crear
un seguro que no cumpla su
cometido fundamental, que es
la cobertura de los riesgos que
afectan a los cultivos asegura-
dos de una manera efectiva.
En estos momentos hay
riesgos asegurados cuyas
garantías, debido a los bajos
porcentajes de cobertura y
franquicias, sirven de poco.
Es de resaltar, que todos los
esfuerzos que se han venido
realizando desde el funciona-
miento del Departamento de
Seguros de las cooperativas y
de la Mutua del Camp, van
alcanzando sus frutos, ya que
en estos momentos la contra-
tación de la mutua supera el
51% de cuota de mercado en
la Comunidad Valenciana.
Gran parte de esta contrata-
ción la aportan las cooperati-
vas, lo que les lleva a tener

una representación mayorita-
ria dentro de los órganos de
gobierno de la Mutua. El año
99 se va a cerrar con una pro-
ducción cooperativa en la Mu-
tua de 17.000 pólizas y más de
1.600 millones de pesetas de
Coste del Seguro. Los Cítricos
aportan el 60% de las pólizas
y un 65% del Coste del Seguro.
Es de destacar la contratación
de Melocotón a través de las
cooperativas, con un porcen-
taje de casi el 80% de las póli-
zas que se aportan a la Mutua
y un 75% del Coste del Seguro,
representando un 60% sobre
el total de pólizas de Meloco-
tón de la Comunidad Valencia-
na y un 55% sobre el Coste del
Seguro.
Cuando se creó la Mutua, se
marcaron unos objetivos socia-
les y económicos que en gran
medida se han alcanzado, y
por ello debemos sentirnos
orgullosos. En estos momen-
tos, la Mutua tiene ya  un 6%
de acciones de Agroseguro
S.A. y tiene un puesto en su
Consejo de Administración,
por lo que un representante de
los agricultores está sentado
con las compañías para reivin-
dicar las mejoras que desde el
sector se plantean. Por ello, la
creación de la Mutua fue un
éxito, ya que nos permite estar
presentes en las dos institucio-
nes en las que, a nuestro en-
tender, es donde se decide el
futuro de los Seguros Agrarios:
Comisión General de ENESA,
a través de la Confederación
de Cooperativas, y Agrosegu-
ro, a través de la Mutua.
En definitiva, el Seguro Agrario
sirve y está cumpliendo su co-
metido, pero como elemento
vivo, que lo es, es mejorable,
y en ello, las cooperativas va-
mos a aportar todo nuestro
empeño y trabajo para que así
sea, entendiendo que las actua-
ciones se deben encaminar a
establecer una contratación di-
señada especialmente para las
cooperativas, por ser éstas uno
de los pilares básicos sobre los
que se sostiene el actual Siste-
ma de Seguros Agrarios.
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Frecuentemente, las incle-
mencias climáticas afectan
a amplias zonas de cultivo
de la Comunidad Valencia-
na, dañando a cultivos de
estimable valor como son
los Cítricos, los Frutales,
las Hortalizas, la Vid, etc.,
que sufren cuantiosísimas
pérdidas como consecuen-
cia de las tormentas de gra-
nizo, las lluvias torrenciales,
los vientos huracanados y
las heladas. A ello hay que
añadir la sequía que ha pa-
decido, prácticamente con
carácter general, toda la
agricultura valenciana, cau-

sando grandes mermas en
los cultivos tradicionales de
secano del interior y hacien-
do temer también, dada la
precaria situación en que
han quedado muchos de
nuestros embalses y pozos,
por las  plantaciones de re-
gadío, establecidas en la
franja litoral. Con indepen-
dencia de que, en algunos
casos especialmente catas-
tróficos, la Administración
pueda ofrecer ayudas co-
yunturales, es evidente la
conveniencia de asegurar
año tras año las cosechas
ante determinadas adversi-

dades climatológicas. Por
ello, los Seguros Agrarios
desarrollan una función im-
portantísima, garantizando
las rentas de los agricultores
y ganaderos, y permitiéndo-
les que puedan ejercer su
profesión con tranquilidad
y confianza.
Conscientes de esto, la Con-
sellería de Agricultura, Pesca
y Alimentación de la Gene-
ralitat Valenciana, ha apos-
tado decididamente por el
sistema de cobertura que
representan los Seguros
Agrarios Combinados, inclu-
yendo en sus presupuestos

una importante ayuda eco-
nómica a los mismos, que
ha ido incrementándose en
cada ejercicio, para mante-
ner a precio reducido la
suscripción de la póliza de
seguro por nuestros agricul-
tores y ganaderos, de tal for-
ma que, como mucho, sólo
deban abonar alrededor del
30 por 100 del coste total de
la misma.  Durante el pasa-
do año, la subvención desti-
nada a los Seguros Agrarios
se aproximó a los 1.500 mi-
llones de pesetas, valor que
se ha incrementado en el
presupuesto del año 2000
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hasta cerca de 1.900 millo-
nes, para que su contrata-
ción no sea más gravosa pa-
ra los productores.
No obstante, aunque la su-
perficie de cultivos asegura-
da y el número de pólizas
suscritas va aumentando
progresivamente, todavía
queda mucho por hacer, ya
que en nuestra Comunidad
sólo se aseguran unos dos
millones de toneladas, que
suponen cerca de 170.000
hectáreas, mayoritariamente
de Cítricos y Viñedo.  Esto
significa que todavía son
muchos los agricultores que
no se aseguran y, por tanto,
dejan sus cosechas al albur
de los accidentes metereo-
lógicos.
Este aspecto es muy preocu-
pante, toda vez que el Minis-
terio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, a  través de
ENESA, y la propia Conse-
llería, están haciendo un
gran esfuerzo para mejorar
el Sistema, al incluir nuevos
riesgos, agilizar los procesos

de peritación y acelerar el
abono de las indemnizacio-
nes  cuando se producen
siniestros.
Creemos sinceramente que
los Seguros Agrarios Com-
binados desempeñan un pa-
pel destacado en el desarro-
llo económico del sector
agrario, y son esenciales pa-
ra mantener el nivel de renta
de las explotaciones agríco-
las y ganaderas, cuyos titu-
lares deben considerar el
coste de las pólizas como
otro gasto necesario de su
proceso productivo.
Para concluir, pedimos a to-
dos los profesionales de la
agricultura que reflexionen
sobre lo que hemos expues-
to, contando con la certeza
de que la Administración no
escatimará esfuerzos para
apoyar y fomentar los Segu-
ros Agrarios Combinados.
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SEGURO DEL OLIVAR

El 17 de enero de 2000, ENESA, la
Entidad Estatal de Seguros Agrarios,
ha realizado un mailing a los más
de 432.000 olivareros, informándo-
les mediante una carta y un folleto
de las características del nuevo Se-
guro de Rendimientos del Olivar. 
La contratación se abre el 15 de
febrero de 2000 y termina el 15 de
abril del mismo año. Desde el pasa-
do 22 de enero, y durante un plazo
de 20 días, los olivareros interesa-
dos pueden consultar el rendimien-
to máximo asegurable que les ha
sido asignado por esta Entidad y si
no están conformes con el mismo,
pueden realizar las alegaciones que
crean oportunas para que se proce-
da a su revisión,  rellenando, para
ello, un modelo de solicitud que
figura como Anexo 2 a la Orden del
Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, de 14 de enero de
2000, publicada en el B.O.E. el 21
de enero de 2000.

REGISTRO DE TOMADORES

Durante todo el desarrollo del  Plan
2000, es necesario que los Toma-
dores que actúen en los Seguros
Agrarios estén inscritos en el Re-
gistro de Tomadores creado y re-
gulado por la Orden del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción, de 23 de octubre de 1998,
publicada en el Boletín Oficial del
Estado de 28 de octubre de 1998.
Únicamente así, sus socios podrán
beneficiarse de la subvención del
5% que se acumula a la subvención
base y a la subvención adicional
por ser agricultor profesional, titu-
lar de una explotación prioritaria
o ser socio de una Organización
de Productores creada al amparo
de las OCM.

PLAN DE SEGUROS

AGRARIOS 2000

La Orden del Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación, del 13
de diciembre de 1999, por la que
se aprueba el Plan de Seguros
Agrarios Combinados para el ejer-
cicio 2000, fue publicada en el Bo-
letín Oficial del Estado de 23 de
diciembre de 1999. En esta  norma-
tiva se indica, además de otros
aspectos importantes del sector, el
calendario de apertura de la con-

tratación de todas las líneas de
seguro con los riesgos que en cada
una de ellas se pueden asegurar.
El 19 de enero de 2000, se publicó
una corrección de errores a dicha
orden con un único anexo, en el
cual se incluyen dos líneas de segu-
ro, el Seguro de Rendimiento en
Remolacha Azucarera y el Seguro
de Explotación en Cultivos Herbá-
ceos Extensivos, con sus fechas de
inicio de contratación.

SUBVENCIONES A LOS

SEGUROS AGRARIOS 2000

La Orden del Ministerio de la Presi-
dencia de  5 de enero de 2000, por
la que se regula la concesión de
subvenciones de la Administración
del Estado a la suscripción de los
seguros incluidos en el Plan de Se-
guros Agrarios para el año 2000,
fue publicada el 11 de enero de
2000. En ella se determinan los por-
centajes de subvención, las carac-
terísticas de los beneficiarios y los
criterios para la asignación, indican-
do como todos los años que estas
subvenciones se descuentan en el
mismo momento de realizar la pó-
liza.

LEGISLACIÓN DE LAS

COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Todas las Comunidades Autónomas
subvencionan parte del coste de los
Seguros Agrarios suscritos en el
ámbito de su Comunidad. Las cuan-
tías y la forma de subvencionar pue-
den ser diferentes, por lo que du-
rante el año cada una de las
Comunidades legisla la cuantía y
criterios para  conceder estas sub-
venciones.

CUADRO DE COASEGURO

PARA EL 2000

La Resolución del 24 de enero de
2000 de la Dirección General de
Seguros, aprobó el Cuadro de Coa-
seguro para  la  cobertura de los
Seguros Agrarios Combinados du-
rante el ejercicio 2000. Actualmente
son cuarenta y cinco las Entidades
Aseguradoras, incluido el Consorcio
de Compensación de Seguros, que
participan en la Agrupación Espa-
ñola de Entidades Aseguradoras de
los Seguros Agrarios Combinados
(Agroseguro).

Noticias breves
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En la definición de un esque-
ma europeo de Seguros
Agrarios se considera nece-
sario, para que su implanta-
ción pueda llevarse a cabo
con éxito, tomar en conside-
ración aspectos de diversa
naturaleza, algunos de carác-
ter general propios de cual-
quier Sistema Asegurador, y
otros específicos adecuados
a las características y situa-
ción de la agricultura y del
sector asegurador en los paí-
ses europeos.
Teniendo en cuenta dichos
aspectos, el esquema comu-
nitario de Seguros Agrarios,

debería asentarse sobre los
siguientes requisitos básicos
que se enuncian en los si-
guientes párrafos.
La contratación del segu-
ro deberá tener un carác-
ter voluntario para los
agricultores, lo cual debe
llevar aparejado el estableci-
miento de un compromiso,
por parte de las administra-
ciones públicas, de no con-
ceder ayudas extraordinarias
a los agricultores afectados
por riesgos asegurables.
Igualmente debería recono-
cerse el derecho de todos los
agricultores y ganaderos a

contratar el correspondiente
seguro con el único requisito
de cumplir las normas míni-
mas establecidas, a tal fin,
por las administraciones pú-
blicas.
El seguro no podrá ser
utilizado para contribuir
al sostenimiento o finan-
ciación de sectores pro-
ductivos en declive. En
caso contrario, se desvirtua-
ría uno de los principios bá-
sicos de cualquier seguro,
ya que actuaría como una
fuente adicional de ingresos
ordinarios para el agricultor,
en lugar de ser un mecanis-

mo de estabilización de ren-
tas destinado a paliar las con-
secuencias de los daños pro-
d u c i d o s  s o b r e  l a s
producciones agrarias.
Mediante la adecuación
de las condiciones del segu-
ro, especialmente los rendi-
mientos y tarifas, a la situa-
ción de riesgo de la
explotación, se evitará la in-
terferencia del Sistema Ase-
gurador sobre el funciona-
miento ordinar io  del
mercado, consiguiéndose,
en esta situación, la sintonía
con las directrices estableci-
das en el marco de la Orga-

Bases para un Sistema europeo
de Seguros Agrarios



nización Mundial del Comer-
cio. Como resultado de las
diversas experiencias lleva-
das a cabo en la aplicación
de distintos Sistemas de Ase-
guramiento, tanto en España
como en otros países, parece
claro que los mejores resul-
tados se obtienen con la uti-
lización de un esquema
conjunto basado en la ac-
tividad de las entidades
aseguradoras privadas y
la existencia de mecanis-
mos de tutela y apoyo de
las administraciones pú-
blicas.
Un aspecto que no deberá
olvidarse en el proceso de
definición de un Sistema Co-
mún de Aseguramiento, ya
que resulta de gran interés
para lograr un funcionamien-
to adecuado del mismo, es
el establecimiento de cauces
para una efectiva participa-
ción de los agricultores y ga-
naderos en el diseño y fun-
cionamiento del Sistema.
Los agricultores y gana-
deros constituyen los des-
tinatarios finales de estos
Sistemas de protección,
razón por la cual deben tener
una participación directa y
reglada en los procesos de
diseño y aplicación de los
seguros.
El Seguro Agrario está pre-
sente, con diverso grado de
desarrollo, en todos los paí-
ses de la Unión por lo que el
esquema europeo de asegu-
ramiento deberá respetar, en
la medida en que esto sea
posible, las peculiaridades
existentes en la organización
aseguradora de cada país.
Así, por ejemplo, en Fran-
cia el Sistema esta basa-
do, en un alto porcentaje,
en la actividad de entida-
des mutuales, mientras
que en otros países son
las compañías asegurado-
ras privadas las que llevan
el peso de la actividad
aseguradora. En este mis-

mo caso se encontrarían los
Sistemas de Coaseguro exis-
tentes en algunos países.
La totalidad de la actividad
agrícola desarrollada en el
seno de la Unión se encuen-
tra expuesta a la incidencia
de una amplia relación de
riesgos, si bien es cierto que
la gran diversidad climática
existente en Europa hace que
los riesgos se presenten con
diferente intensidad en las
distintas áreas productoras.
Por ello el Sistema que se
propone deberá ser lo su-
ficientemente amplio en
cuanto a los riesgos ga-
rantizados como para que
pueda ser aplicado en to-
dos los países, tanto en los
del sur como en los del norte.
Juntamente con la diversi-
dad climática, existe una di-
ferente distribución de los
cultivos de unas zonas a
otras, por lo que en la prácti-
ca nos encontramos con di-
versos modelos de agricultu-
ra (cultivos extensivos en
secano, cultivos extensivos
en regadío, cultivos hortíco-
las intensivos, fruticultura,
producciones ganaderas
etc.). Dado que la protección
deberá tener un carácter uni-
versal, el esquema asegu-
rador deberá abarcar la
totalidad de las agricultu-
ras europeas.
Los distintos Sistemas de
protección y de Seguro Agra-
rio vigentes, incluso en los
países con más nivel de de-
sarrollo, no satisfacen plena-
mente las crecientes necesi-
dades de protección del
sector agrario. Por ello, el
esquema común de seguro
que se propone deberá
identificar previamente las
necesidades actuales de pro-
tección de la agricultura
europea, para definir poste-
riormente un Sistema de Se-
guros que dé respuesta a las
mismas.
La importancia de los riesgos
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a cubrir y las condiciones
productivas de la agricultura
europea hacen necesario,
para lograr un adecuado
nivel de aseguramiento,
que el coste del seguro al
agricultor esté subvencio-
nado por las administra-
ciones nacionales, sub-
vención que debería
contar con una cofinan-
ciación comunitaria.
La protección pública tam-
bién podrá alcanzar a los Sis-
temas de Reaseguro necesa-
rios para el adecuado
funcionamiento del Sistema.
Para un adecuado desarrollo
e impulso del Sistema Co-
mún de Aseguramiento,
resultará necesario el es-
tablecimiento de un orga-
nismo público de coordi-
nación y enlace, tanto en
cada uno de los Estados
miembros  como en el se-
no de la Comisión. El papel
de estos organismos resulta
más necesario si tenemos en
cuenta que el Sistema Ase-
gurador deberá funcionar sin
la aplicación del principio de
la "selección de clientes", pro-
pio de la actividad asegura-
dora en otros ramos, lo cual
requiere que el seguro esté
abierto a la suscripción por
cualquier agricultor que cum-
pla los requisitos mínimos,
de carácter agronómico, es-
tablecidos con criterios téc-
nicos.
Estos organismos deberían
intervenir también, contando
para ello con la colaboración
de todos los sectores intere-
sados, en el proceso de
orientación y definición de
las políticas de Seguros
Agrarios, de manera coordi-
nada a las directrices estable-
cidas en la política agraria.
Otra de las tareas a desarro-
llar por dichos organismos
consistiría en la adopción de
las medidas necesarias para
la reducción de los efectos
de lo que se conoce como

"riesgo moral", es decir,
aquellas situaciones en las
que la incidencia del daño y,
por tanto, la cuantía de la
indemnización, puede ser al-
terada por la intervención del
propio asegurado.
Deberemos identificar las ne-
cesidades de protección del
sector agrario, que en cual-
quier caso es superior a lo
que los vigentes Sistemas
Aseguradores le ofrecen, y
definir un Sistema Asegura-
dor que, en el marco de la
técnica aseguradora, dé res-
puesta a esa necesidad. Se-
guidamente se debería fijar
un período de convergencia
y adaptación de los Sistemas
Nacionales al Sistema Co-
mún.
En consecuencia con lo indi-
cado, el Sistema Común
de Aseguramiento que se
propone, debería partir de
los diferentes esquemas
aseguradores existentes
en los distintos Estados
miembros y establecer un
proceso de convergencia
de todos ellos hacia un
esquema asegurador co-
mún, más ambicioso y com-
pleto que los existentes, de
tal manera que resultase be-
neficioso para las agricultu-
ras de todos los Estados. Este
proceso debería desarrollar-
se a lo largo de un período
de convergencia que permi-
tiese la adaptación de los Sis-
temas nacionales a las direc-
trices establecidas en el
Sistema Común de garantías.
En nuestra opinión sería
un fracaso que defraudaría
las expectativas del sector
agrario, propugnar única-
mente el mantenimiento de
la situación actual existente
en cada país con la única no-
vedad de una subvención co-
munitaria al actual coste del
seguro.
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Todo el campo español está
sufriendo unas temperatu-
ras invernales extremas, y
las heladas están siendo
fuertes y, sobre todo, muy
continuadas, permanecien-
do el hielo en zonas um-
brías. Las lluvias no han sido
demasiado frecuentes du-
rante el invierno, si bien, la
nieve está cayendo en cotas
muy bajas, incluso a nivel
del mar. El refranero español
es muy sabio y dice que
"año de nieves, año de bie-
nes" por lo que esperemos
se cumpla este refrán, ya
que este invierno, posible-
mente, sea uno de los que
cuenten con más número de
días con nieve de los últimos
años.
En este momento ya se pue-
de hacer un balance de la
siniestralidad registrada en
el pasado año, ya que se
dispone de la información
que, durante 1999, los ase-
gurados han estado envian-
do a la Agrupación de
Entidades Aseguradoras
(Agroseguro) a través de los
avisos de siniestro, los cua-
les se remiten una vez cons-
tatado que en la explotación
se ha producido algún tipo
de siniestro. Del estudio de
esta información podemos
conocer la incidencia de los
riesgos climatológicos en
las diferentes producciones
aseguradas.
Durante 1999 se han conta-
bilizado un número total de
avisos de siniestros corres-
pondientes a las produccio-
nes agrícolas, que asciende
a 125.569, y afectan a una
superficie de 1.312.960,89
Has., y que están distribui-
dos por riesgos, tal y como
se recoge en el cuadro nº 1.

gistrado en el riesgo de vien-
to, con una diferencia de
1.576 siniestros.
Analizando los datos por su
incidencia sobre las  produc-
ciones aseguradas se obser-
va que han afectado, básica-
mente, a los Cereales de
Invierno, con algo más de
un millón de hectáreas, con-
cretamente 1.002.781,01
Has., lo que supone un 75%
del total de la superficie da-
ñada. La segunda  produc-
ción dañada en cuanto a la
superficie afectada, es la
Uva de Vinificación, con algo
más de 140.000 Has.
A lo largo del año y a medi-
da que los avisos van llegan-
do a Agroseguro, los peritos
se van desplazando a las dis-
tintas explotaciones y levan-
tando un documento que, a
final de la campaña, se
transforma en el acta de ta-
sación en la que se determi-
na la indemnización total a
percibir por el agricultor.
Los pagos realizados por
Agroseguro durante el últi-
mo año suponen cerca de
42.000 millones de pesetas,
siendo el Integral de Cereales
de Invierno la línea que ha
recibido un mayor montante
de indemnización, con algo
más de 15.000 millones de
pesetas, seguida de los más
de 6.644 millones de pesetas
en la Uva de Vinificación.
Los frutales también han re-
cibido una  elevada  indem-
nización, si bien destaca en-
tre todas las especies el
Melocotón, con aproxima-
damente un total de 4.900
millones de pesetas paga-
dos hasta esta fecha.

El clima y los siniestros

RIESGO CUBIERTO           Nº SINIESTROS           SUP. AFECTADA (HAS.)

PEDRISCO  68.247 443.167,11

INCENDIO 654 4.118,30

HELADA  26.410 130.666,49

SEQUÍA 21.061 676.960,73

ASURADO O
GOLPE DE CALOR 37 989,93

VIENTO 4.379 15.177,27

LLUVIA 3.293 9.159,26

INUNDACIÓN 549 4.223,25

LLUVIA PERSISTENTE 2 43,18

OTROS 937 28.455,37

TOTAL 125.569 1.312.960,89

Almudena Pachá Guerras.
Jefa de Sección

Entidad Estatal de Seguros Agrarios
(ENESA).

En los primero días de enero,
los agricultores ya han co-
menzado a remitir a Agrose-
guro los avisos de siniestros
que corresponden a hechos
ocurridos en los últimos días
del año 1999 y primeros de
este año. El número de avisos
de siniestros recibidos en
Agroseguro, en estos quince
días de enero, ha sido de
3.238 y afectan a una superfi-
cie de 7.304,70 Has. Principal-
mente se trata de siniestros

de helada, y sobre todo, de
viento. Este último, con algo
más de 1.000 avisos, ha afec-
tado a 5.141 Has.
Si sumamos estos siniestros
a los contabilizados en 1999,
el número de avisos de si-
niestros es de 128.807, que
afectan a 1.320.265,59 Has.
Comparando estos datos
con los incluidos en el últi-
mo número de esta publica-
ción, se observa que el
mayor incremento se ha re-
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Agenda

La finalización del  periodo de
contratación de las anteriores
líneas de seguro varía según
provincias, modalidades u opcio-
nes, por lo que es necesario que
toda persona interesada en con-
tratar, recabe información a este
respecto a través de su Tomador
o Mediador de Seguro.

Líneas que tienen abierto el periodo

de suscripción a 15 de febrero de 2000

Muy señores míos:
He visto en Canal Rural que dentro
del programa de Seguros Agrarios
de ese Ministerio, tienen previsto
poner en marcha un seguro de Ren-
dimientos para el Olivar y la Viña. Me
gustaría saber qué requisitos debo
reunir para poder acogerme a estos
seguros y cuándo podré hacerlos.
Gracias. Un saludo.

Hector Vázquez Rodríguez
Jumilla. Murcia.

Email; juvazquez @ es oracle.com

Efectivamente, en el año 2000
se pondrán en marcha los Segu-
ros de Rendimientos en Olivar y
Viñedo. Es más, el de Olivar em-
pezará a contratarse a partir del
15 de febrero.
El objetivo de ambos seguros es
garantizar la estabilidad de su
renta, y para ello, se asignará a
cada asegurado un rendimiento
máximo a su explotación, obte-
nido a partir de los datos de pro-
ducciones de los últimos años
de su propia explotación.
A partir del 15 de febrero se dis-
pondrá de toda la información

relativa al Seguro del Olivar y en
el próximo mes de octubre, de
la del Viñedo, que es cuando se
inicia la contratación de estos
seguros.
Los lugares donde puede usted
informarse son el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción, su Comunidad Autónoma,
las Organizaciones Agrarias o
Cooperativas y las Entidades Ase-
guradoras que se encuentren
dentro de la Agrupación Españo-
la de Entidades Aseguradoras de
los Seguros Agrarios Combina-
dos. Asimismo, y como observo
que dispone de ordenador, en la
página web de esta Entidad
(www.enesa.mapya.es).

Si desea formular sus preguntas, expón-
galas con la mayor claridad posible en
un folio de extensión y envíelas por
correo con su nombre y dirección a:

"Noticias del Seguro Agrario"
(El Buzón del Lector)
ENESA. Calle Miguel Ángel, 23-5º
28010 - Madrid.  E-mail: enesa@tsai.es

Por motivos de espacio, la redacción se
reserva el derecho a resumirlas
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del lector de prensa

de seguros

A partir del 1 de enero de 2000

Póliza Combinada de Frutales

Póliza Plurianual de Frutales

Seguro de Explotaciones Frutícolas
en el Valle del Ebro

Seguro Combinado de Cereza

Seguro de Rendimientos
de Albaricoque en Murcia

Seguro de Rendimientos de Explota-
ciones Frutícolas en el Bierzo

Seguro de Ganado Vacuno

A partir del 15 de enero de 2000

Seguro Combinado  de Berenjena

Seguro Combinado de Cebolla

Seguro Combinado de Judía Verde

Seguro Combinado de Kiwi

Seguro Combinado de Melón

Seguro Combinado de Pimiento

Seguro Combinado de Sandía

Seguro Combinado de Tomate

Seguro Combinado de Uva
de Vinificación

Seguro Combinado de Zanahoria

Seguro Integral de Uva de Vinificación
de la D.O. Rioja

"¿Son los Seguros Agrarios realmente la panacea contra la adversidad
climatológica?

Es evidente que contra la adversidad climatológica no hay panaceas. Nuestro
país, por sus características climáticas, se ve afectado con mucha frecuencia
por condiciones de extrema dureza, en particular por sequías más o menos
cíclicas. Ante dicha situación no cabe más solución que la previsión y la
solidaridad, lo que se consigue con unos adecuados Seguros Agrarios y la
participación masiva de los agricultores en estos seguros (…) Nuestra apuesta
por los seguros es muy clara, y en los presupuestos del 2000 hemos incremen-
tado dicho capítulo de forma notable en relación con el presupuesto del 99.
En el período 2000-2001 pensamos que habrá seguros para todo, excepto los
pastos, que se podrán asegurar en el ejercicio siguiente. De cara a la próxima
legislatura estamos estudiando ya el Sistema de Seguros estadounidense, de
manera que los agricultores puedan tener asegurada una renta mínima digna
todos los años (…)"

ASAJA, noviembre de 1999

Seguro Integral de Uva de Vinificación
en la Isla de Lanzarote

Seguro de Explotación de Ganado
Vacuno

Seguro de Ganado Ovino y Caprino

A partir del 1 de febrero de 2000

Seguro Combinado de Girasol

Seguro Combinado de Uva de Mesa

Seguro Combinado de Viveros de
Viñedo

Seguro de Piscifactorías de Truchas

Seguro de Acuicultura Marina

A partir del 15 de febrero de 2000

Seguro de Rendimientos en Olivar

"Con esta nueva línea de seguro se ha tratado de dar respuesta a la demanda
que el sector productor de almendra venía realizando para que se garantizara
el riesgo de helada en almendro. Por ello, se ha procedido a su inclusión junto
con el resto de adversidades climáticas (sequía, pedrisco, etc.) (…) La subvención
a aportar por ENESA prevista por el Plan de Seguros Agrarios Combinados
será la correspondiente al Grupo III en el Seguro Básico, que se compone de
una subvención base  del 22% y de una subvención por colectivo del 5%. Lo
que da lugar a la obtención de una subvención para el primer año de hasta un
41% y de una subvención para el segundo de hasta un 43% (…)".

La verdad, 16 de diciembre de 1999

"Los daños directos corresponden prin-
cipalmente a los cultivos de Alcachofa,
Lechuga, Habas, Clavel de invernadero,
no descartándose la posibilidad de pro-
blemas posteriores derivados por mo-
tivo del frío en otros cultivos que de
momento no manifiestan síntomas de
daños (…)"

VALENCIA-FRUITS,
30 de noviembre de 1999



ANTECEDENTES

El Seguro de Helada en Al-
mendro ha sido una reivindi-
cación histórica del sector que
se concreta con la puesta en
marcha del Sistema de Segu-
ros Agrarios a principios de
los años 80.
No obstante, el alto riesgo del
cultivo en amplias zonas del
país ante las heladas y otros
riesgos climáticos, determina-
ron que los estudios realizados
al respecto por ENESA, la En-
tidad Estatal de Seguros Agra-
rios, no concluyeran sobre la
viabilidad de la inclusión de
esta línea en los Planes Anua-
les de Seguros que se fueron
aprobando hasta 1996.
Como alternativa a esta situa-
ción, el sector privado realizó
dos experiencias asegurado-
ras en los años 90 para garan-
tizar la cobertura del riesgo de
helada, que constituyeron sen-
dos fracasos.
Por otra parte en 1997, como
consecuencia de la inclusión
de la Tarifa General de Pedris-
co en el Plan de Seguros Agra-
rios Combinados, se ofrece al
sector la cobertura de este
riesgo, y en 1998 se amplía
esta cobertura a la inundación.
Finalmente, en el Plan de Se-
guros de 1999 se incorpora un
Seguro de carácter Experi-
mental de Rendimientos ante
toda adversidad climática tras
un estudio realizado por
ENESA, pero en el que parti-
cipa muy directamente el sec-
tor, a través de las Organiza-
ciones de Productores de
Frutos Secos y las Entidades
Aseguradoras.

CARACTERÍSTICAS BÁSI-

CAS DEL NUEVO SEGURO

El Seguro del Almendro, par-
tiendo de la amplia experien-
cia adquirida en el desarrollo
del Sistema de Seguros Agra-

rios, pretende dar respuesta
a la problemática de un culti-
vo que normalmente sufre
demasiadas adversidades de
origen climático.
Desde esta perspectiva, el Se-
guro del Almendro cubre las
pérdidas de producción deri-
vadas de cualquier adversi-
dad climática. En este sentido,
este seguro va más allá de
las reivindicaciones del sector
que se referían exclusivamen-
te al riesgo de helada.
El Seguro del Almendro tiene
como objetivo garantizar los
costes de cultivo, evaluados
estos en el 70 por 100 de los
rendimientos asignados a ca-
da explotación en función de
su propia historia productiva.
Es decir, el Seguro del Almen-
dro cubre la diferencia entre
la producción garantizada (70
por 100 de su media histórica)
y la producción que realmen-
te obtenga el agricultor en la
campaña objeto del seguro.
Obviamente, un seguro de
estas características sólo pue-
de realizarse en el ámbito de

unas explotaciones que cum-
plan unos requisitos de ase-
guramiento que se concretan
básicamente en los siguientes
puntos:
A) Disponibilidad de historial

suficiente de la explota-
ción.  Esta exigencia se
concreta en la necesidad
de disponer de informa-
ción actualizada de al me-
nos 5 campañas de super-
ficies y producciones,
comercializadas a través
de las respectivas OPFH
del sector.

B) Exigencia de un rendi-
miento mínimo a la explo-
tación, como exponente
de la racionalidad del cul-
tivo en la misma, que se
fija en 150 Kg  cáscara/Ha.

C) Limitación del ámbito del
seguro a explotaciones
que tengan una situación
de riesgo con niveles ra-
zonables.  En este sentido,
aquellas explotaciones
que del análisis de su serie
histórica se desprenda
que su riesgo rebasa el 15

por ciento, no pueden ac-
ceder a este seguro.
La aplicación de las res-
tricciones anteriores limita
el ámbito de aplicación
del Seguro del Almendro
a la tercera de las explota-
ciones del país, pero esta
limitación determina su
viabilidad.

D) Por último, en el Seguro
del Almendro se exige un
compromiso de asegura-
miento al agricultor por
un período de dos años
(campañas agrícolas 1999-
2000 y 2000-2001).

LAS PERSPECTIVAS DEL

SEGURO EN EL FUTURO

El Seguro Experimental de
Rendimientos ante Adversi-
dades Climáticas en Almen-
dro, ofrece al sector produc-
tor, aun con las restricciones
que se han señalado, la co-
bertura de unas garantías bá-
sicas mucho más amplias que
las que se venían cubriendo
en planes anteriores.
La moderada pero significati-
va respuesta de los agriculto-
res a este seguro, va a aportar
una experiencia que permita
 su perfeccionamiento desde
una doble vertiente:
- La ampliación del ámbito

de aplicación del seguro a
un mayor número de explo-
taciones.

- La mejor adecuación de las
condiciones de asegura-
miento a las necesidades
del propio sector.

En todo caso, el seguro debe
ser un instrumento para con-
solidar en el futuro un cultivo
cada vez más racional.
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La incorporación del Seguro
del Almendro

al Sistema de Seguros Agrarios

José Ruiz Zorrilla.
Jefe del Área de Investigación y

Asesoramiento
Entidad Estatal de Seguros Agrarios

(ENESA).


